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[bookmark: _Toc228865837]ANEXO 3

CONTENIDO DEL SOBRE B: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR


1. Proyecto técnico. Se valorará los siguientes elementos (máximo 13 páginas): 

· Especificación del proceso de trabajo completo (hasta 4 puntos): 
· Definición de las etapas y calendario, actividades y tareas a realizar (1 punto). 
· Dependencias y prioridades entre tareas (1 punto). 
· Perfiles asociados a la realización de las tareas (1 punto). 
· Definición de los entregables a obtener en las tareas (1 punto). 

· Controles de calidad y las herramientas TIC que se utilizarán (hasta 5 puntos): 
· Descripción de la metodología de control cualitativo a utilizar: se valorarán las herramientas tecnológicas a utilizar (2 puntos). 
· Elementos de control que se llevarán a cabo sobre perfiles profesionales que formarán del proyecto (3 puntos). 

2. Calidad de las muestras entregadas. (hasta 40 puntos)

Las empresas licitadoras tendrán que presentar la actualización en catalán y castellano de los datos editoriales y de referencia de todos los ficheros de la muestra entregada (documento anexo “propostes_concurs_xlsx”), detectando y corrigiendo los posibles errores / carencias que contenga el archivo. Habrá que redactar / actualizar los contenidos necesarios y realizar su correcta meta información en el propio Excel, respetando las columnas existentes. Esta muestra fijará el nivel de calidad de la empresa licitadora según los criterios de la presente licitación. El estilo de redacción, así como de otros elementos de consulta, les podéis obtener directamente a contenidos similares presentes en el portal http://www.catalunya.com. 

Para la valoración de este apartado (y tos sus subapartados), se tendrá en cuenta el contenido referencial del documento anexo “propostes_concurs_xlsx”: 

· Qué los datos existentes (nombre de la propuesta, datos geográficos, etiquetados, etc...) son<A[son|están]> correctas, completas y se encuentran en catalán y castellano (hasta 15 puntos) 

· Comprobación de que los contenidos editoriales (descripciones, resumen ...) se encuentran correctamente completados en catalán y castellano (hasta 15 puntos), vistos los siguientes subcriterios: 
· Si es entendedor (hasta 5 puntos). 
· Exacto (hasta 5 puntos). 
· Concreto (hasta 5 puntos). 

· Que la calidad y estilo de la redacción del contenido editorial en castellano y catalán sueño adecuados (hasta 10 puntos), vistos los siguientes subcriterios: 
· Si el estilo de redacción es lo bastante esmerado, claro y conciso, adecuándose con el estilo de redacción presente al sector turístico (hasta 5 puntos). 
· Que la calidad orto-tipogràfica y de etiquetado html sea correcto (hasta 5 puntos). 




Comportará la exclusión de la empresa licitadora incluir la oferta económica o cualquier otro documento, información o parte de la oferta que sea susceptible de valoración objetiva o automática dentro del sobre B.

La falta de documentación que impida llevar a cabo la valoración de uno o varios criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor, comportará la no valoración de los criterios correspondientes.

No está permitida la inclusión de enlaces web dentro de esta documentación. En caso de que se incluyan, la información y/o documentación accesible mediante estos enlaces web no será considerada ni valorada por la mesa de contratación bajo ningún concepto.

CONTENIDO DEL SOBRE C: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

1. El modelo de oferta económica, que es lo que consta en el anexo 5 de este pliego<A[pliegue|pliego]>.
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